Comision de Transparencia,

]
s Acceso a la Informacién Publica
n o q r o |y Proteccién de Datos Personales

del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION
RDAA/0347/2023/0OPNT

RECURRENTE
i Vs
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERETARO

Santiago de Querétaro, Qro., 24 veinticuatro de enero de 2024 dos mil veinticuatro. ~-------------

Vistos para resolver en definitiva los autos del RECURSO DE REVISION
RDAA/0347/2023/0OPNT interpuesto por la persona recurrente, en contra de la falta de
respuesta a su solicitud de informacién presentada mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia a la Universidad Auténoma de Querétaro, el dia 26 veintiséis de octubre de 2023

dos mil veintitrés, con niimero de folio: 220459423000138. =======-=-=srmmmmmmmmmmmmammmmcc e mmmene

RESULTANDOS

I. Presentacion de la solicitud de Informacion: El dia 26 veintiséis de octubre de 2023 dos
mil veintitrés, la persona recurrente, present6 una solicitud de informacién mediante la
Plataforma Nacional de Transparencia, con la misma fecha de recepcién, dirigida a la

Universidad Autonoma de Querétaro, requiriendo la siguiente informacién: =---=--=-=ssseuaex

“Solcito se me proporcionen los programas académicos (ficheros) de cada una de las
materias que integran la licenciatura en criminologia que imparte la Universidad” (sic)

1L Prevencion: En fecha 31 treinta y uno de octubre del 2023 dos mil veintitrés a través

del oficio Of/189/UIPE-UAQ/2023, el sujeto obligado requirié a la persona ahora

recurrente aclarara el sentido de su solicitud. -- ———-

111 Desahogo de prevencion: En misma fecha la persona solicitante, desahogo su

prevencion refiriendo lo siguiente: - e ———

“Respecto la aclaracién solicitada me permito manifestar que en la pdginas
proporcionadas por su oficio no aparece en ninguno de ellos los programas de la
licenciatura en criminologia, pues solo se habla de las licenciaturas, maestrias,
especialidades y doctorados que oferta la facultad de Derecho, incluido de cada uno su
perfil de ingreso, de egreso, entre otras temdticas. Pero los programas académicos son los
contenidos que se ven en cada materia en este caso de la licenciatura en criminologia, a
manera de ejemplo anexo el programa académico correspondiente a la materia de
criminalistica I que se imparte en la licenciatura en criminologia de la Universidad
Auténoma de San Luis Potosi”(sic)

ACTUACIONES

IV. Respuesta a la solicitud de informacidon: Al momento de la interposicién del presente

recurso, el sujeto obligado no remitié respuesta. ---
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V. Interposicién del Recurso de Revision. El 24 veinticuatro de noviembre de 2023 dos mil
veintitrés, se recibié mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de

revisién interpuesto en contra de la respuesta del sujeto obligado, cuyo contenido es el

siguiente: ----- —

Motivo de la inconformidad: Me causa afectacién que no hayan tomado la molestia
siquiera de contestar mi solicitud, atin y cuando uso de una prevencién para ganar mds
tiempo, pero se violé mi derecho de acceso a la informacion, de algo que estd obligado a
tener” (sic)

=

Turno de la ponencia del Comisionado. En fecha 28 veintiocho de noviembre de 2023
dos mil veintitrés, el Comisionado presidente de este Organismo Garante asign6 el nimero
de expediente RDAA/0347,/2023/0PNT al recurso de revision y, con base los articulos 25
fraccién IX, del Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la
Informaciéon Publica y Protecciéon de Datos Personales del Estado de Querétaro; y 148
fraccién I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

Querétaro, y 150 fraccién I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica, lo turné a la Ponencia a mi cargo.

=

Radicacién. El dia 30 treinta de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, se dicté acuerdo por
medio del cual se admiti6 a tramite el recurso de revisidon interpuesto por la parte
recurrente, y se tuvieron por ofrecidas, admitidas y desahogadas, dada su naturaleza

juridica, las pruebas que anex6 a su escrito y que a continuacién se describen: -----------

1. Documental en copia simple, consistente en Recibo de Solicitud de Informacién, de
fecha 26 veintiséis de octubre de 2023 dos mil veintitrés, respecto del folio
220459423000138, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia, en 01 una
foja.

2. Documental en copia simple, consistente en oficio nimero OF/189/IUEP-
UAQ/2023, de fecha 31 treinta y uno de octubre de 2023 dos mil veintitrés, suscrito
por la M.S.I Sandra Arteaga Rios, Responsable de la Unidad de Informacién Publica y
enlace UAQ, en 01 una foja.

Medios probatorios a los que esta Comision, determiné concederles valor probatorio pleno, de

conformidad con lo estipulado en la fraccién I1I, del articulo 148 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ------=----=-m=mmmmemmcmenocacanaee

Por otra parte, en dicho acuerdo se ordend integrar un expediente, ponerlo a disposicion de las
partes; y se requiri6 al sujeto obligado para que rindiera el informe justificado en un plazo de
diez dias habiles, por conducto de la Unidad de Transparencia. Dicha notificacion se llev6 a cabo

mediante el Sistema de Gestién de Medios de Impugnacién (SIGEMI), de la Plataforma Nacional

de Transparencia el 04 cuatro de diciembre de 2023 dos mil veintitrés. --=-==-=====-==-==--nuv--

VIII. Recepcién de informe justificado, vista y cierre de instruccion. Por acuerdo de fecha

02 dos de enero de 2024 dos mil veinticuatro, se dio vista a la persona recurrente el
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informe justificado emitido por el Sujeto Obligado, concediéndole un pazo de 5 dias habiles

para realizar manifestaciones respecto a la informacién puesta a disposicién, sin que a la

fecha esta Comisién fuera informada de tal situacién. -- -- --- -

En razén a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia
pendiente de desahogo, por acuerdo de 10 diez de enero de 2023 dos mil veintitrés, se

dictd cierre de instruccién y se ordené emitir la resolucién que conforme a Derecho

proceda, de acuerdo con los siguientes: -----=--=--==-n-mmsemcmmeeemene- -
CONSIDERANDOS

L. - Competencia. La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién
de Datos Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver el presente
recurso de revision, en términos de lo dispuesto por los articulos 26, 33 fraccién V, 144, 148 y

149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Querétaro. ----

IL. - Caracter de sujeto obligado. Los articulos 6 inciso f), 45 y 46 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, contemplan como sujeto obligado a

la Universidad Auténoma de Querétaro, para que, por conducto de la Unidad de

O N E S

Transparencia, reciba y brinde tramite a las solicitudes de acceso a la informacién de los

particulares y en virtud de ello el ahora recurrente solicité la informacién que se detalla en el

antecedente primero de esta resolucién. --- “ee

III. Presentacion oportuna del recurso. - El presente recurso de revision fue interpuesto de
manera extemporanea de conformidad con lo dispuesto en el articulo 125, 130 y 140 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro; de acuerdo con lo

ACTUAZCI

SIGUIENTE: ~mmmmmm e e mmmmmmmemm oo
Fecha oficial de presentacién de la solicitud de 20 veinte de octubre de 2023 dos mil veintitrés
informacion:
Prevencidn por parte del sujeto obligado 31 treinta y uno de octubre de 2023 dos mil veintitrés
Desahogo de prevencién 31 treinta y uno de octubre de 2023 dos mil veintitrés
Fecha inicial para dar respuesta 01 uno de noviembre de 2023 dos mil veintitrés
Fecha fatal para dar respuesta a la solicitud de 28 veintiocho de noviembre de 2023 dos mil veintitrés
informacién
Inicio del plazo de 15 dias hdbiles para interponer el 29 veintinueve de noviembre de 2023 dos mil veintitrés
recurso de revisién:
Conclusién del plazo 15 dias habiles para interponer 05 cinco de enero de 2024 dos mil veinticuatro
el recurso de revisién:
Fecha de presentacién del recurso de revisién: 24 veinticuatro de noviembre de 2023 dos mil veintitrés
Consideraciones: De conformidad con el “Acuerdo que fija los dias inhabiles y
los periodos vacacionales de la Comisién de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de Querétaro correspondientes al afio
2023", se determina como dia inhabil el 20 de noviembre de
2023

IV.- Elementos que considerar para resolver el asunto. Una vez efectuado el estudio que
integran el expediente en que se actlia, se desprende que la presente resolucidon consiste en
determinar la legalidad de la atencién a la solicitud de acceso; de conformidad con lo dispuesto

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ---------
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V.- Consideraciones. En atencion al articulo 154 fracciéon Vy VI, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro; asi como de los argumentos
esgrimidos por el recurrente y por el sujeto obligado, se advierte que se actualizan dos causales

de sobreseimiento, bajo el siguiente razonamiento. ---=-=-=-===-==c-=mmcmsmmo oo oo oo oo

En ese orden de ideas, tenemos que la persona recurrente, presentd su solicitud ante la
Universidad Auténoma de Querétaro, requiriendo informacién correspondiente a los

programas académicos de cada una de las materias que integran la licenciatura en criminologia.

Bajo ese tenor, la Unidad de Transparencia de la Universidad Auténoma del Estado de
Querétaro, realizé prevencion, requiriendo a la persona recurrente, a fin de que aclarara el

sentido de su solicitud de informacidn -----=-=-=-===---===memmmom oo

Es asi como, ante la falta de respuesta a la solicitud de informacion, el ahora recurrente presentd

el actual recurso de revisSion. ==----=---=mmmm s oo e

En ese sentido, por acuerdo de 02 dos de enero de 2024 dos mil veinticuatro, se tuvo por

admitido el informe justificado remitido por el sujeto obligado; a través del cual informé lo

S UIIIEE: == o oo oo oo oooooooooonooooooeoo-

“I...JLa solicitud de acceso a la informacién con niimero de folio 220459423000138 inicid el proceso
de acceso a la informacién el dia 06 (seis) de noviembre de (dos mil veintitrés) a las 08:00; es
importante sefialar que dentro del proceso de ésta solicitud que inicid en el mes de noviembre la
Universidad Auténoma de Querétaro tuvo cuatro dias no laborables, 1, 2, 3y 20 de noviembre del
presente afio, mismo que se detalla en el calendario institucional
https://www.uagq.mx/docsgrales/Calendarios/liceniaturaAuto2023.pdf. [...]

[...] La Unidad de Informacién Piblica y Enlace da respuesta mediante oficio Of/211/UIPE-
UAQ/2023 a la solicitud de informacién con No. de Folio 220459423000138 a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia el dia 24 (veinticuatro) de noviembre de 2023 (dos mil
veintitrés) , Conforme al articulo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piiblica del Estado de Querétaro, se anexa archivo de respuesta dactos-resp-220459423000138-
UIPE.pdf...]

Del contenido esgrimido por el sujeto obligado, se aprecia que la Universidad Auténoma de
Querétaro, refiere haberse encontrado dentro del plazo legal establecido para dar respuesta,
sin embargo, tal como lo establecen los Lineamientos para la implementacién y operacion de la
Plataforma Nacional de Transparencia, en su articulo segundo fraccién veinticuatro, es

necesaria la publicacion del calendario de dias inhébiles en el periédico oficial del estado;

situacién que no es acreditada mediante informe justificado. --------=-==-=-==--o-o-omrmcmmmem oo

A pesar de lo anterior, esta Ponencia se dio a la tarea de realizar un computo bajo los términos
establecidos por los articulos 125, 130 y 140; teniendo como resultado que la persona
recurrente promovié el recurso de revisién de manera extemporanea, toda vez que el sujeto

obligado, se encontraba dentro del plazo legal para dar atencién a la solicitud de informacién. -

’
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Aunado a lo anterior, es el caso, que el sujeto obligado; por medio del informe justificado remite
los oficios entregados como respu_esta a la solicitud de informacién y reitera nuevamente el
contenido de este, entregando nuevamente la informacién. Bajo este orden de ideas, se procedi6
a revisar que el contenido de la informacién; encontrando que el contenido concuerda con la

informaci6n requerida por la persona recurrente en su solicitud de informacién. Sirva de apoyo

las siguientes capturas de pantalla:

1. Seingreso la liga proporcionada por el sujeto obligado en el buscador:
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2. Una vez ingresado el link, y consultada la bisqueda, este nos remite a una carpeta e
Drive, de la cual se desprende el un documento en PDF, del cual se desprende el

contenido requerido por la persona solicitante.

ACTUACIONES
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En suma, de lo anterior, esta Comisién dio vista del contenido para que manifestara lo que a su

derecho conviniese; situacién qUE N0 OCUITIO. ==----==-==n=m=mmmmmmm oo oo oo oo

Por lo anterior y de conformidad con el articulo 149 fraccién 1 y 154 fracciones V'y VI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, esta Comision
sobresee el presente recurso de revisién, al actualizarse una causal de improcedencia y a la
par, toda vez que el sujeto obligado por medio del informe justificado remite los oficios de

respuesta a la solicitud de informacion. ----------==--=-==ms e mm oo

RESOLUTIVOS

Primero. - Esta Comisiéon es competente para conocer y resolver el presente recurso de

revisién promovido por la persona recurrente, en contra de la Universidad Autonoma de

Querétaro. --------------

Segundo. - De conformidad con los argumentos expuestos, de acuerdo en lo dispuesto por el
articulo 149 fraccién Iy 154 fraccién Vy VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion

Publica del Estado de Querétaro, esta comision esta Comision sobresee el presente recurso de
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Tercero. - Notifiquese la presente resolucién a la parte recurrente en el medio sefialado para

tales efectos y al sujeto obligado por la Plataforma Nacional de Transparencia. -----------=---=----

Cuarto. - Se hace del conocimiento que la presente resolucién podra ser recurrida en términos
de lo sefialado en el articulo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica -

del Estado de QUErétaro. ===-=======sm s e

La presente resolucion fue aprobada por unanimidad en la segunda sesién ordinaria de Pleno,
de fecha 24 veinticuatro de enero de 2024 dos mil veinticuatro y se firma el dia de su fecha por
el C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, PONENTE, el C. JAVIER MARRA OLEA
COMISIONADO PRESIDENTE y C. ALEJANDRA VARGAS VAZQUEZ, COMISIONADA DE LA
COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETAR, quienes actiian ante la C. DULCE NADIA
VILLA MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA, qdiégi da fe.- DOY FE. ---------cmmemmmmm e
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OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE
COMISIONADO PONENTE
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SE PUBLICA EN LISTAS EL 25 VEINTICINCO DE E§ERO %2{1 24 DOS MIL VEINTICUATRO. C8
G/ia
La presente foja corresponde a la dltima de la regiffucidn didtada en el expedients RDAA/0347 /2023 /0PR
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